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Número 105 —Viernes de Mayo de 1930

D 	 le

e PROVINCIA DE CORDOBA

Asrtcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su proniul-
Ración si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiencl.Z''
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ala. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA .de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 21 	 Seis mes2s . . 	 28
Un aria 	 . 	 40 	 Un año: . , . . 50

Las corporaciories provinciales y muaícipales vienen
obligadas al pagó de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
le 1901 y 7 de Febrero de 19o3).

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que los seilores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETO' dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta ei recibo del aúniero siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutrzw, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada aiío.

ADVERTENCLA..—No se insertará ningún edicto e anua
eta que sea a inetaacia de parte Sin que abonen los In-
teresadas el Importe de su publicación o garanticen el
pago, a cazón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 céntimas de peseta.
IPS
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Se publica todos los:dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ion arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.` de
este Reglamento.
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PARTE OFICIAL a la busca y captura de los mencio-
nados individuos y caso de ser habi-
dos, ingresarán en la cárcel a dispo-
sición de la autoridad militar que los
reclama, dándome cuenta.

Córdoba 2 de Mayo de 1930.—E1
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la- Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(« Gaceta» 30 Abril 1930).
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.553

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que a continuación se expresan,

# declarados prófugos del reemplazo
del ario actual, por los cupos que se
citan.

CUPO DE BAENA

Número 9.--Francisco Alvarez León,
hijo de Federico y Dolores.

Número 22.—Cristóbal Bravo Ex-
pósito, hijo de Juan y María.

Número 26.--Antonio Camacho
García, hijo de Manuel y Carmen.

Número 29.---Rafael Cárdenas
Aguilar, hijo de José M,a y Josefa..

Número 39.—Antonio Fermín Cór-
doba Ariza, hijo de Carmen.

Número 40.—Rodrigo Manuel del
Corazón de Jesús, Desconocido.

Número 6.—Manuel García Rosa,
hijo de Domingo y Estrella.

Número 67.—Juan B. González Or-
tiz, hijo de Segundo y María Josefa.

Número 97.—Gabriel Lozano Jimé-
nez, hijo de Arcadio y Carmen.

Número 138.—Manuel Peña Rodrí-
guez, hijo de Manuel y Rosario.

Número 148. —Rafael Ramírez Bae-
na, hijo de María Dolores.

Número 153.—Antonio Reyes Cór-
doba, hijo de Rafael y Fernanda.

Número 183.—Lucio Gaspar Tem-
prano Manso, hijo de Lucio y Cres-
cencia.

Número 189.—José María Valen-
zuela Torres, hijo de José y Rosario.

Núm. 196.—Antonio Vilehes Cár-
denas, hijo de Juan y Joaquina.

Número 49.—Domingo Ballesteros
Ramírez, hijo de Benito y María.

CUPO DE ZUHEROS

Número 4.---Antonio Camacho
Fernández, hijo de José y Dolores.

Número 8.—Luis Mesa Rodríguez,
hijo de Francisco y Trinidad.

Número 9.—Emilio Poyato Córdo-
ba, hijo de Juan y Leonor.

Número 14.--Modesto Ruiz Lopera,
hijo de Francisco y Rosario.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes Guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda

León, doña Inés Criado Hidalgo, don
Rafael Fernández L. Toribio, don Jo-
sé Jiménez Cid, don Manuel Jiménez
Fernández, don Antonio Jurado La-
guna, don Juan M. Luque Márquez,
don Félix Luque Pérez, don Dionisio
Madero Aranda, don Lázaro Millán
Navajas, doña Josefa Ortiz Soldevi-
lla, don Francisco Recio Miranda,
don Antonio Santos Jurado, don An-
tonio Serrano Castro, viuda de Joa-
quín Algaba Navarro, don Pablo Rol-
dán Mármol y Hermanos, don Salva-
dor Criado y Criado, don José Nava-
jas Millán, don Miguel Garrido Sán-
chez.

Contribución urbana
Doña Josefa Ortiz Soldevilla, don

Evaristo del Rio Luque, don Antonio
Rosa Luque, don Modesto Rodríguez
Gallardo, don Antonio Blanco Luque,
don Rafael Cid Cruz, don Francisco
García Lopera, don Antonio Luque
Guilarte, don Joaquín Lopera Mora-
les, don Antonio Montes Rodriguez,
don Juan Moran° Bravo, don Juan
Millán Bello, don José Morales Zar-
za, don Pedro Moreno Erencia, doña
Salud Mellado Reinos°, don. Andrés
Villatoro Elías, don Domingo Molina
Cid, don Bartolomé Pérez Mellado,
don Ildefonso Palma Criado, don
Juan Povedano Criado, doña Concep-
ción R. Carretero Navajas, don Mi-
guel Riobóo Pineda, doña María de
Concepción Ramírez Pineda, doña
Carmen y Agustina Arnaiz Utrera.
Término municipal de Espejo.

Zona de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 1.540

Don Francisco Carrasquilla Sánchez,
Agente Recaudador de Contribu-
ciones de esta Zona.
Hago saber: Que por esta Agencia

Ejecutiva de Hacienda se incoa expe-
diente ejecutivo de apremios por dé-
bitos de contribución rústica y urba-
na contra los deudores de domicilio
ignorado, cuyos términos municipa-
les donde radican las fincas causan-
tes asi como los nombres de los deu-
dores a continuación se relacionan:
Término municipal de Castro del Río.

Contribución rústica
Don Antonio Córdoba Medina, do-

ña Salud Cid Moreno, don Lucas Ma-
ría Criado Ruiz, don Antonio Gómez
García, doña' Antonia Cuenca León
don Antonio Millán Cuenca, doria Sa-
lud Cid Merino, don Lázaro Mantilla
Bravo, don Félix Roldán Sánchez,
don Juan Centella Merino, doña Isa-
bel Cid Elías, don Alonso Cobos

Ministerio de Cultura 2024



dz
sa

PC

de

dE
Fe

la
E

Cl
br

co
blE
ye

flor
das

una
Jefe
mili
finorien:
adç

YbdeeirrEe
ña

A

yipseeyezemspeansze~~.^~ze,zegamocavosarinenemzenatramerearsereev e2i3",,er:.e.:--me-esterssexuefa~ure~~~_i;~>;z4~~ced,"ees.:er-xedazieegremierzweaterN4ereardie-suggirege -,t9tee,e

2
	

Eip E'r I N 0131CLA...1.,

Contribución rústica
Don Cristóbal Castro Ventura, don

Antonio Córdoba Santos, doña Dolo-
res García Navajas, don Antonio Gó-
mez Navarro, don Antonio Manuel
García Jiménez, doña María Angeles
Moral Ramos, don José Muñoz Raso,
don José Ortiz Romero, don Rafael
Pavón Márquez, don José Perales Me-
Iledo, don Antonio Perales Mellado,
don Cristóbal Pineda Castro, don
Francisco Pino Parra, don Francisco
Reyes López, don Francisco Ruz
Castro, don Cristóbal Castro, don
Cristóbal Santos Serrano, don Juan
A. Pérez Jiménez, don Antonio Ra-
moa Avila, don Antonio Perales Se-
rrano.

Contribución urbana
Don Francisco Jurado Luque, don

Antonio Córdoba, don José Tamajón,
don Juan Antonio López, doña Ague-
da Muñoz, don Juan Baena Yepes.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento
de los interesados, toda vez que esta
Agencia no ha podido averiguar el
paradero ni domicilio de los deudo-
res relacionados, advirtiéndoles a los
mismos, que sí en plazo de ocho días
a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, no comparecen en esta
Recaudación sita en esta villa en ca-
lle Pósito número diez y ocho, a hacer
efectivos sus descubiertos, se seguirá,
el procedimiento ejecutivo en rebel-
día sin mas notificaciones ni requeri-
mientos en armonía con lo dispuesto
en el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudaeión vigente.

Castro del Rio 25 de Abril de 1930.
—Francisco Carrasquilla.

Ayintarniaüns
CORDOBA

Núm. 1.521

Aprobada, con carácter definitivo,
la matrícula que ha de regular el , co-
bro, en el corriente ario, del arbitrio
establecido sobre los inquilinatos, se
advierte, para conocimiento de los
contribuyentes interesados, que la
misma ha quedado expuesta al públi-
co, por término de ocho días, en el
Negociado de Arbitrios de la Secreta-
:ría municipal para que puedan exa-
minarla y entablar, en su contra, las
reclamaciones de que se crean asisti-
dos ante el Tribunal Económico-ad-
minisirativo provincial, en término de
quince días:contados desde el en que
termine el de exposición.

También se hace presente, para ge-
neral conocimiento, que los recibos
de los trimestres 1.°, 1°, 3.° y 4.°po-
drá.n hacerce efectivos, sin ninguna
clase de recargos, en las épocas si-
guientes:

Trimestre primero, del-1.° de Mayo
al 30 de Junio; trimestre segundo, del
1.° de julio al 31 de Agosto; trimestre
tercero, del 1.0 de Septiembre al 31 de
Octubre y trimestre cuarto, del 1.° de
Novieribre al 31 de Diciembre de

1930; transcurridas que sean cuyas
fechas se pasarán los recibos no co-
brados a la Agencia Ejecutiva para
su exacción por la vía de apremio.

Córdoba 29 de Abril de 1930.—El
Alcalde, Rafael Jiménez Ruiz.

AÑORA

Núm. 1.411

Don Andrés Eloy Montero Peralbo,
Abogado, Secretario del Ayunta-
miento de esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas

de las sesiones que celebra el pleno
de este Aynntamiento, hay una de la
que tuvo lugar el día diez y seis de
de Marzo último, que contiene el si-
guiente particular:

Abierto el acto por el mencionado
señor Presidente, este hizo uso de la
palabra para manifestar que este
Ayuntamiento tenía acordado acoger-
se al régimen de Carta desde el ario
1924, como consta en el acta de la
sesión celebrada el día veinte de
Agosto de dicho ario no habiendo si-
do aprobada por la superioridad, por
no estar ajustada, la que se formó
con arreglo a las bases entonces
acordadas, a los preceptos reglamen-
tarios y contener algunas disposicio-
nes que sobrepasaban a las faculta-
des propias del Ayuntamiento.

Y entendiendo que era de suma
conveniencia someterse a dicho régi-
men pues con el se ha de hacer mas
facil la defkminación de los medios
de cobranza de las exacciones muni-
cipales, asi como el orden de estable-
cimiento de estas, creía. que debía
formarse nueva carta municipal ajus-
tada a la S disposiciones vigentes pa-
ra someterla, lo antes posible a la
aprobación de la superioridad.

Por orden del señor Presidente, yo
el insfrascrito Secretario, di lectura
del acta de la sesión citada en la que
constan las bases acordadas por el
Ayuntamiento pleno para la _redac-
ción del proyecto de carta municipal
y verificado y . enterados todos los se-
ñores concejales de losTinotivos que
determinaron al Ayuntamiento a acor-
dar el acogerse a dicho régimen, asi
como de las bases fijadas para for-
mular la carta municipal,, acordaron
por unanimidad, despueS de suficien-
te discusión:

1.0 Acogerse al régimen de carta
municipal en el orden económico, por
entenderlo muy conveniente para es-
te Ayuntamiento por las causas ex-
puestas por la presidencia.

2.° Que la Comisión municipal de
Hacienda redacte el proyecto de car-
ta municipal con sujeción a las ba-
ses acordadas' én sesión de 20 de
Agósto de 1924, bases que el Ayunta-
miento considera convenientes y ajus-
tadas a los preceptos 'legales y nece-
sidades de esta población.

3.° Que una vez formulado dicho
proyecto se exponga alapúblico con
copia literal de este acuerdo por tér-
mino de treinta días para que pueda
ser examinado por este vecindario y
se formulen las reclamaciones y re-
paros :que sean procedentes contra
repetida carta municipal,

Es copia exacta de su citado origi-
nal a que me he referido.

Y para que conste y exponer al pú-
blico con el proyecto de carta muní-
pal formulado por la Comisión co-
rrespondiente, de orden del señor Al-
calde y con su visto bueno, expido la
presente que firmo en Aflora a 15 de
de Abril de 1930.—Andres E. Monte-
ro.—V.° B.': El Alcalde, Bartolome
Madrid.

PROYECTO DE CARTA MUNICIPAL

Autorizada conforme al artículo 57
del Reglamento de 9 de Julio de 1924,
en relación con los artículos 142 y
149 del Estatuto municipal vigente y
que ha de regir en cuanto al orden
económico de este Ayuntamiento de
Añora, provincia de Córdoba.

Artículo 1.° La Hacienda munici-
pal será dotada mediante la utiliza-
ción en sus presupuestos de los recur-
sos que autorizan los artículos 299,
308, 316, al 530 y 539 al 543 del Es-
tatuto municipal vigente de 8 de Mar-
zo de 1924 y a los que en lo suCe"sivo
se autoricen por otras leyes o dispo-
siciones legales.

Artículo 2.° El orden de estable-
cimiento de los recursos económicos
para dotar los presupuestos será el
siguiente:

A) Sin orden de prelación entre
ellos ni límite máximo ni mínimo de
imposición, pero antes de ulilizar los
demás recursos que se expresarán.

a) Rentas, productos, intereses, o
cupones de bienes, títulos, inscripcio-
nes, créditos y demás derechos inte-
grantes del patrimonio municipal.

b) Las subvenciones o auxilios
que se obtengan para obras o servi-
cios públicos en el mnnicipio con car-
go a los presupuestos del Estado, la
provincia o Mancomunidades munici-
pales.

c) Cualesquiera otros reintegros,
rentas, subvenciones, donaciones, he-
rencias, legados, donativos y produc-
tos de la venta de los aprovechamien-
tos secundarios y-los sobrantes de los
diversos Tamos de la administración
municipal.

d) El rendimiento de los servicios
que se municipalicen.

B) Todas las demás exacciones
municipales que autoriza el Estatuto
o que-en-lo sucesivo ' -autorice cual-
quier otra disposición legal subordi-
nadas a las bases y reglas de imposi-
ción, a los tipos de gravamen y demás
normas establecidas o que de nuevo
se establezcan, excepto en lo relativo
a los medios de recaudación, siendo
potestativo en el Ayuntamiento deter-
minar, al formalizar cada presupues-
to, cuales de las exacciones aludidas
sean conveniente establecer, por no
bastar para cubrir los gastos que se
acuerden los recursos enumerados en
el apartado anterior, no teniendo el
Ayuntamiento que obedecer a orden
algnno de prelación entre referidas
exacciones, ni compensar con reba-
jas un unas los aumentos que otras
lleven para determinados contribu-
yentes, ni tener obligación de impo-
ner ningunos gravámenes que sean
equivalentes a los de otros, rii,eme./
blecer en determinado límite_exaccio-

nes antes de llegar a imponer otra;
distintas, quedando el Ayuntatniente.
en completa libertad para establece
o no los arbitrios que la practica
aconseje como utilizables o con%
nientes, asi como para crear otros
nuevos isiempre que no se opougau
al espíritu de las leyes.

Artículo 3.° El Ayuntamiento po.
drá contratar emprestitos en los ta.

sos y en la forma que autoriza el Rs,
taiuto municipal especialmente ez
sus artículos 539 al 554, asi
en otros.

Articulo 4.° El Ayuntamiento po..
dra utilizar el arbitrio de pesas y me
didas despues de pasado el plazo qui
establece la disposición transitori
decimosexta del Estatuto, sometieo
dolo a lo prescrito en el Real duro
de 7 de Junio -de 1891 y a las qur
completan y aclaran dichos precefr
tos, sin exceder las tarifa que acuer.
de, de los tipos máximos que inenci
nadas disposiciones autorizan,

Artículo 5.° Todas las.,eontribe
ciones, tasas, ,arbitrios, o exacción
que haya de recaudar-el Ayuntamiet
to podrá hacerlas efectivas conforte'
acuerde el mismo cada ario, median!.
administración directa, nombran:
agentes recaudadores con a fiana
miento o sin él, mediante concierto
particulares voluntarios u obligate
nos, con todos los vecinos o parte d(
ellos según convenga, por arríen&
de la exacción en pública subasta pc
conciertos gremiales o mediante tl

partimiento.
Artículo 6. 0 El Ayuntamiento p:

dra señalar libremente el orden
imposición de las exacciones munic .,_ r
pales que menciona el artículo Y: 	 d
del Estatuto, p rescindir o renunci:
a la imposición de los gravámem
que estime lesivos o perjudiciales
los intereses del municipio o del vi
cindario, teniendo facultad para reo
rrir al repartimiento general sin cit
las exacciones del número segunl
de dicho artículo alcancen los lirait(
máximos consentidos por las .leyes
antes del arbitrio de inquilítiato o S

multaneamente con este, eStableciE:

do en todo su yjgor el último párrE:

del artículo 6. de la Ley de 12 de:
nio de 1911.

Aflora a. ,8 de Abril de 1930.-1
R. Gii Benítez.—Miguel Moreno.-4
tonio Bernal.—Rubricados.

Es copia literal.
Añora a 14 de Abril de 1930.—k

dres E. Moritero.—V.° 3.°: El Ale
dO, Bartolome Madrid.

BAENA

Núm. 1.328

Extracto de los acuerdos adopW
por la Comisión permanent e z
rante las sesiones celebrados
el próximo pasado mes de MI
formulado por; ei Secretario
suscribe según está prevenido.

Sesión ordinaria del día 6
- Presidencia del señor don joa(

; de Hita e Hita.
,,Abiertzla sesión, y aprobado

había sido eu la anterior e acta

Ministerio de Cultura 2024
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te a la misma, seguida- de Jntervención nueve cuentas de ceoción provisional de Arquitectura
España y sus posesiones y autorizarmente se adoptaron por unanimidad gastos.

de las obras de sostenimiento y sa- a la Alcaldía-Presidencia para el
los siguientes acuerdos: 	 Que el Guardia municipal de 13 Al- n

eamiento de la prisión del partido. ' nombramiento y distribución 'de las

	

Quedar enterada de una comuni- • dea de Albendfn realice la cobranza 	 Abonar al Tribunal tutelar de me-cación de la Excelentísima Comisión directa de arbitrios de la misma, en nores de Granada estancias causadas Comisiodis que sean precisas para
provincial participando que la misma tanto se procede al arrendamiento. 	 por uno nat 	 la confección de aquella, rigiendo • alnatural de esta ciudad. 	 efecto la división en distritos ya su vez quedó enterada de haberse 	 Dejar en suspenso todos los pro- 	 De conformidad 	

que ha servido de base a la estadisti-
al informe de Ar- '

	

' 	
izónasotorgado con este Ayuntamiento la : cedimientos ejecutivos contra deudo- q

uitectura, autorizar a doña Teresa ca formada una vez llevada a cabo laescritura de hipoteca para garantir ' res al Municipio, de lo gue se dará. Bárbara Saravia, para erigir un mau-
rectificación de numeraciones y rotu-el reintegro de anticipos para cons- . cuenta ál . Ayuntainiento 

pleno, con- soleorenel Cementerio, mediante el laciones de calles.trucción de dos caminos vecinales,

	

cediendo un plazo .extraordinario de abono del valor del terreno corres- ;
	 Quedar enterada de una comunica-Quedar asimismo enterada de una cobranza vÖluntaria 'de un mes du- •

	

	

ción de- la J efatúrarovincial de esta-
reespondiente.comunicación del Ilustrísimo señor rante el que se considerarán condo- 	 Quedar enterada de una cont-nnica- disnea' partiCipando haber sido apro-

	

' 	 >P
Delegado de H

acienda de la provin- nados todos los aprernios y costas ción -de/ Banco de Crédito Local de bados por dicho organiSmo losf-docu-cia, acusando recibo a la transferen- que a aquella se refieran.
cía de crédito dentro del presupuesto 	 Sesión ordinaria del día 13 	

España; relacionada con la celebra- mentos referentes a 
la reetificaciónordinario de 1929.

	

	 ción de Junta general ordinaria de del 'padrón vecinal en DiCiembre dePresidencia 40 señor Alcalde- inte- • aquella entidad.Que se convoque nueva subasta rino don Joa lquin de HitaenHita. 	 1929, por lo que en el mismo aparece
para el arrendamiento de las hazas

	

	 Quedar tambien enterada de una 
20.305 habitantes de derecho y 20.144Una vez aprobado el borrador de l comunidación del señor Gobernador de hecho.denominadas del Relol, por haber acta de la anterior , se .adoptaron por del Banco de Crédito Local de Espa- , 	 Aprobar con el informe favorablequedado desierta la primera.

-unanimidad los siguientes acuerdos. fía, ofreciéndose a la Corporacion al deintervención la cuenta del Recau-Que asimismo se convoque nueva 	 Autorizar al señor Presidente, para posesionarse de su cargo, y que de dador-nnunicipal 
correspondiente alsubasta por los mismos motivos que que de acuerdo con el-jefe del servi- oficio se le manifieste la reciprocidad ejercicio 1925-26, de lo recaudado

la anterior para el arrendamiento de ;;cio de ,- Educación física y premilitar del Ayuntamiento a su atención. 	 por el impuesto sobre carruajes dearbitrios en la Aldea de Albendin. 	 resuelva ;19 concerni ente en orden a . 	
Aprobar con carácter definitivo la lujo ascendente a 5.65213 pesetas de-Que por idéntico motivo a las pro- . lo.solicitado en comunicación que se matrícula d I d 	 1
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O asa sobre terminando hacer saber al cuentadan-
para el arrendamiento del puesto- de estudio.
en es, se convoque nuevo concur- encontraba sobre la mesa . pendie

nte , edificios sujetos al pago de aquellos •te, que la aprobación de que se trata,,r del Mercado de Abastos. 	 por desagüe de canalones a la vía pú- es coudicionada-a que la permanente
En consecuencia anlo interesado blica o qne carezcan de los mismos. 	 no contrae responsabilidad algunaQue no se verifique la adquisición porelá Oficina ‘iquidadora da -i-m- 

Aprobar también con carácter defi- por el papel pendiente de cobro quematerial para el servicio de abaste- puesto de derechos _reales del partido nitivo la:matrícula del derecho o tasa en aquella se menciona, el que habrámiento de aguas a la Compañia 'de se verifique el abono del impuesto so- por la prestaciónndel servicio del al- de depurar en la forma reglamentarianstrucciones Hidráulicas y civiles. . bre personas jurídicas.
Pasar a informe del Arquitecto mu- 	 cantaríllado respectiva al actual ejer- prevenida: que se reitere lo acorda-Aprobar el extracto de los acuer- cício.L 	 ,,ipal, una instancia de doña Tere- elos adoptados por la permanente du- 	 ' do con anterioridad relativo a la má-. 	 .

Autárilar condicionadamente, a xima actividad enlaerendición de to-Bárbara Sarabia, -Solicitando cer- rante las sesiones celebradas en el , don Francisco Feria Luna. para eje- das las restantes cuentas y que ser un pedazo de terreno en el Ce- i
próximo pasado mes ele Febrero. 	 1 cutar obras en inmueble de su' pro- desglosen indicadas cartas de pagoritericre adquirido a otro particular. ' 	 Aprobar con las salvedades corres- t piedad?asar informe

	

	 que se acompañan para su 'entrega ae a omision de 
pondientes la cuenta de recaudación ; - Sancionar las infracciones cometí- aquel.

:

cienda 
una comunicación del Ban- del derecho o tasa sobre Guardéría ; das por don Rafael Porcuna López y

	 No tomar en consideración en con-de Crédtto Local de España, inte- rural del ejercidade 1925-26. 	 (-don Teodoro Albalá a-ha Ordenanza tra del acuerdo del : Ayuntamiento ple-
ando la consolidación de la deu- 	 !Aprobaleun presupuesto del Auxi- ¡-de licencias para construcciones a ha- no de trece de Marzo anterior los ar-producto del empréstito,
asar a infornie de la Comisión de liar de Arquitectura para terminar las ber efectuado obras sin-aquella

ob ra . , 	 gumentos expuestos por don Raimun-

cuales consideraban lesivos a sus in-de Arquitectura de obras ejecuta-

al previo pago de las carnes destina-ea miento de la prisión del partido.
probar la distribución de fondos

a cumplir las obligaciones del mes
Marzo.
probar la cuenta de recaudación
Mercado de Abastos del mes de
rero último.
probar la cuenta de ingresos de
Administración de arbitrios del
de Febrero próximo pasado.

utorizar a don Vicente _Choclan

oreno.4:
•

1930.—Al eS
: El Alca

corro, para dar de baja por inservi-

	

mento, una certificación del Auxi- 	 de) Muñoz y tres tablajeros 'más, los

	

en el proyecto de sostenimiento y 	 tereses predicho acuerdo, referente

s e restauración de cubiertas de Pasar a informe de la Comisión de
un pabellón de nichos del Cementerio Fomento, un certificado de arquitec-
y que pa -se a informe de la Comisión turä de recepción definitiva de la
de Cementerio, para su estudio las obra de un puesto-bar en el mercado
restantes obras que por dicho funcio- de abastos. 	

das al abasto público por citados ta-nario son necesarias de realizar en
aquel inmueble. 	 Conceder en propiedad, previo pa- blaferos antes de hacerse Cargo de las

goede derechos a don Eduardo Ma- mismas para su venta; y que el Con-
Acceder a lo interesado por Anto- nuel Rojas Chueca, una bovedilla en cejo tiene acordado en principio la

nio Navea Muñoz, mozo número 122 , el cementerio, 	
adquisión de las Cámaras frigoríficasdel alistamiento del actual reemplazó 	 Aprobar dieciseis cuentas de gas- a que aluden.

por lo que respecta a la incoación de tos con el favorable informe de inter- ! 	 Aplazar para la sesión siguiente laexpediente para concesión en su día - vención.
i designación de los señores Vocalesde prórroga de incorporación a filas 	 Que se adquieran palmas para la que hubieran de ostentar el cargo de

•
de primera clase, como hijo de viuda fiesta del Domingo de Ramos. 	 Interventor de subastas.pobre.

Se solicite de don José María Onie- , ..-Quedar enterada de una comunica-Claverías para la apertura de una fá-
brica de pan. 	 Que se exponga al público' por va Moreno, el establecimiento de una ción- del señor Presidente de la Junta

Autorizar al Médico de la Casa So- quince días para oír reclamaciones luz fija para instalarse en la fachada provincial del Censo electoral, remi-
dela ,Administración de arbitrios. 	 'tiendo cinco ejemplares del BOLETINQue-,se verifique :pör„la,-Comisión OFICIAL extraordinario de esta provin-ciertos útiles del establecimiento

y adquisición de otros en su lugar.
Abonar al Tribunal tutelar de me-

nores de Valencia estancias causa-
das por uno natural de esta ciudad.

Dejar sobre la mesa para estudi6'
una comunicación del Comandante

, jefe local de educación física y pre-
adoPtae; 	 militar rel

anente 	 Miento dein 	
con el establecí-

'tin campo de deportes yabra das 	 adquisición de eiectos para el mismo
3 de Ma5 y material sanitario.
.etario 	

Estimar en parte las reclarnationes
wenido. formuladas en contra de la matrículadía 6 	 de inqu ilinatos, por don Antonio Cu-on Joaç bero Lucena, 

y por don Rodrigo y do-ña Dolores Cubero Lucena.
obado z	 Aprobaron eli4avorab1e informeg.1 acta'

las relaciones de solares sin edificar -
sujetas al arbitrio.

Aprobar con el favorable de Inter-
vención treinta y tres cuentas de gas-
tos.

Que el alumbrado de la Plaza de
Primo de Rivera, correspondiente a la
faróla central, se modifique en el sen-
tido de que la luz del centro de la
misma sea fila y-por contador las res--
tantes.

Sesión ordinaria del dfa 20
Presidencia del señor Alcalde inte-

rino don Joaquín de Hita e Hita„
Una vez aprobado el borrad/Or del

acta de la anterior se adoptaron por,
Unanimidad los siguientes aetierdos:

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Fomento, proponiendo de
conformidad a un certificado; de-- 	 •

e Fomento una detenida visita de cia, en el que inserta el Censo Carpo-
inspección por la ciudad al efecto de nativo correspondiente a este munici-
proponer a la Cdrporación las obraS pío, cuyos gastos de impresión de
que debieran ejecutarse y que estu- aquéllos será abonado por este Ayun-
vieran suspendidas ó que la urgencia tamiento a la Administración de la
del caso lo demandara. 	 Imprenta provincial.

Sesión ordinaria del día 27 	 Autorizar a don Antonio María
-Bajo la presidencia del señor -Ale González Ordóñez para instalar mincalde -interino don Joaquín de Hita ,e motor eléctrico de diez caballos en la

Hita. 	 casa número 58 de la calle Cañada,
Una vez aprobado el borrador del para molturación de trigo en shfabri-

acta de la anterior, se adoptaron por ca de pan.
unanimidad los siguientes acuerdos: 	 Conceder : al dentinciado Manuel

Quedar enterada de la Real orden , Trujillo Priego un plazo de tres días'del - Ministerio de Trabajo y PreviS ) pida que verifique el ingreso en la Ad-
de 8 de Marzo último, aprobando la ministración de arbitrios de la canti-
instrucción para llevar a efecto la es- dad ciento veinticinco pesetas por el
tadistica de edificios y albergues de arrendamiento del derecho a tasa so-
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bre puestos públicos y venta en am-
bulancia, cuya cantidad debía haber
hecho efectiva el día uno de Marzo
próximo pasado, y que transcurrido
dicho plazo sin realizar el imgreso
pasaría al procedimiento de apremio
el expediente respectivo.

Conceder en propiedad dos metros
cuadrados de terreno en el Cemente-
rio municipal previo pago del derecho
o tasa, a don Benito J. Toribio Molina.

Acceder a la renuncia de su cargo
de arquitecto municipal, presentada
por don Manuel Lillo Callejón.

Aprobar las liquidaciones formula-
das por intervención de aprovecha-
mientos especiales de la vía pública
con elementos de las redes de electri-
cidad respectivos al actual ejercicio,
las que importan 3.004 pesetas.

Se haga saber a don Antonio Ber-
nabeu Ferri, que según informe del
Arquitecto municipal no existen a su
juicio dificultades de orden técnico
para la construcción de la acometida
al alcantarillado de la casa número 1
de la calle del Moral, por tener este
inmueble su planta con cota sencible-
mente superior a la de alcantarilla,
pudiendo construirse aquella por la
fachada de referida casa, como inte-
resa.

Adoptar el acuerdo de concierto a
que se refiere la Real orden de 12 de
Mayo de 1925 y que se proceda al pa-
go de la cantidad requerida por la ex-
celentísima Comisión provincial de la
cuota del trimestre en curso respecti-
va a la aportación forzosa del ario
actual.

Incluir en la lista de socorros de
lactancia a la pobre de la Beneficen-
cia Emilia Lozano Delgado.

Aprobar con el informe favorable

de intervención catorce cuentas de
gastos.

Baena 5 de Abril de 1930.—E1 Se-
cretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Abogado

Secretario del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de los acuerdos adoptados por la
Comisión municipal permanente, du-
rante las sesiones celebradas en, el
pasado mes de Marzo, fue aprobado
por la misma en la del día de ayer.

Y para que conste, lo consigno así
con el visto bueno del señor Alcalde
y sellada con el de esta Corporación
en Baena a 11 de Abril de 1930.—Luis
Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde, Hita.

ILIZGAD S
POSADAS

Núm. 1.531

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río José Pérez
Contreras, la noche del 20 al 21 del
actual, de la huerta nombrada del
Pinzón, de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 46 de 1930.

Dado en Posadas a 26 de Abril de

1930.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina,

Reseña de lo hurtado
Un burro de ocho arios, negro, con

una de las orejas rajadas, tocándose
un poquito de los menudillos.

Otro ídem de dos arios, rucio, lu-
cero, en la culata tiene unos lunares
sin pelo y otros pelos blancos..

POZOBLANCO

Núm. 1.510

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo capón
que en Diciembre de 1928 tenia ario y
medio, 1'43 alzada. tordo muy obscu-
ro, raza española, cabeza recta abi-
naricorbuno, y el hierro V-2 de El
Fénix Agrícola muslo izquierdo: y
un mulo capón de 1'49 alzáda, casta-
ño el hierro de la Mundial muslo de-
recho, lucero, blancos, región nascal
y el hierro V-2 de El Fénix Agricola
muslo izquierdo, hurtados en la no-
che del 21 al 22 del actual del sitio
Marmota de este término a los veci-
nos de la misma Rafael García Sán-
chez ylulian García Sánchez respec-
tivamente y de ser habido sea puesto
a mí dsposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 24 de Abril
de 1930.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, G. Loynaz.

ImMIM • •

tlitnninnes y emplsznallantas sn

Bajo los apercibimientos p
dentes en derecho, se i

emplaza por los jueces
bunales respectivos a
sonas que a continuaci
expresan, ,para que :ce
rezcan el día que se h
fíala o dentro del termin
se les fija, a contar deJ
fecha de la publicací
anuncio en este periódi(
cial con arreglo alas a
los 178 de la ley de I
ciamiento Criminal, 3
Código de justicia Mil.
63 de la ley de -Enjuicia
to Militar de Marina.

Núm. 1.506

PEREZ ALFEREZ, Antonic
años, soltero, jornalero, natu
Alcalá la Real, domiciliado
mente en Córdoba, procesado
nencia ilícita de arma, compi
en el término de diez días ante
gado de Instrucción de la Der(
Córdoba; apercibido en otro c
declarársele rebelde.

Córdoba 26 de Abril de 19
Juez de Instrucción, Germán

IMP. DE LA CASA DE- SOCORPO-HOSPICE
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aCuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Número 1.454

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin cu

expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las dispos

del vigente Reglamento de minería. 	ammaSmnn

Causas de la cancelación

9012

9041

9032

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este peri

oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 25 de Abril de 1930.—E1 Ingeniero-Jefe P. O., Emilio Iznardi,

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina

Pilarita

La Loma

La Fortuna

Paraje en que radica

Las Muleras

Cerro Gordo

La Bermejuela

Término muni-

cipal

Pozoblanco

Idem

Idem

D. Miguel Calero Cantador

» José Maduerio Serrano

» Narciso Dueñas Pedregosa

Nombre del Registrador

t.
Por renuncia

Idem

Idem
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